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LICITACION POR MENOR CUANÍIA NACIONAL O 01/2026 "SERVICIO DE CATERING Y CEREMONIAL EN EL
MARco DE ¡-e n¡u¡r¡ót DE LA aSAMBLEA GENERAL oRDTNARIA DE LA AU¡p y orRos EvENTos oEL
RECTORADO DE LA UNA"- ID ¿T80.822

ANTECEDENTES

La Resolución N" 0230/2026 de fecha 06 de febrero de 2026 del Rectorado UNA, "POR LA CUAL SE APRUEBA EL PAC
pRIoRtrARIo DEL ID 480.822, AUToRtzA EL INIcto o¡ rn cesrIór'r pARA EL pRocEso DEL LLAI'4ADo y sE ApRUEBA EL

PLIEGO GENERAL DE BASES Y CONDICIONES DE I.A LICITACION POR MENOR CIJANTIA NACIONAL NO OU2O26'SERVICIO
DE cATERING y cEREMoNTAL EN EL MARco oe r¡ Reu¡l¡ó¡l DE LA ASAMBLEA GENERAL oRDINARIA DE LA AUIp y orRos
EVENTOS DEL RECTORADO DE LA UNA";

El ID No 480.822 previsto en el Programa Anual de Contrataciones para el "SERVICIO DE CATERING Y CEREMONIAL EN EL

I.4ARCO DE LA REUNION DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA AUIP Y OTROS EVENTOS DEL RECIORADO DE LA

UNA";

El Pliego de Bases y Cond¡c¡ones de la LICITACION POR MENOR CUANTIA NACIONAL N" 01/2026 'SERVICIO DE CATERING Y

CEREMoNTAL EN EL MARco oe t¡ neun¡ót DE LA ASAMBLEA GENERAL oRDTNARTA DE LA AUIp y orRos EvENTos DEt
RECTORADO DE LA UNA";

Las ofertas presentadas por las empresas: SENSICRED S.4., LARA VALERIA BARBIERI SARUBBI, ALüANDRO AUGUSTO
IBARROLA OVANDO Y KL SERVIOOS VARIOS BENIÍA YEGROS VATLE]OS

De conformidad a lo establecido en el Art. 37 de la Ley N' 702112022, su Decreto Reglamentario N" 226412024 se reúnen
para evaluar el presente llamado a LICITACION POR MENOR CUANTIA NACIONAL No 0U2026 "SERVICIO DE
CATERING Y cEREMoNIAL EN EL MARco o¡ tl nru¡rór DE LA AsAMBLEA GENERAL oRDINARTA DE LA aurp
Y OTROS EVENTOS DEL RECTORADO DE LA UNA" - ID 480.0822, según se det¿lla a cont¡nuación: la C.P. NILSA E.
FIGUEREDO DE ESPINOLA, D¡rectora General de Administración y Finanzas del Rectorado de la UNA y la Abg. LETICIA
SALINAS, Directora de Contrataciones depend¡ente de la Dirección General de Administración y Finanzas del Rectorado de la

UNA,

Los m¡smos proponen que se verif¡quen minuc¡osamente todos los documentos presentados por las empresas y en el marco
de las d¡spos¡ciones legales, verificar si las ofertas se ajulan a los documentos legales, sustanciales y formales de la
L¡citación, conforme a lo establecido en los Artículos No 75, 78 y 79 del Decreto 226412024, se da lectura a continuac¡ón:

Art. 75o.- Método de evaluac¡ón. Para efectos de eyaluar las ofertas recib¡das de una manera ef¡c¡ente, la
Conyocante eyaluará las ofertas presentadas según el sistema ut¡lizada:

2) Evaluac¡ón basada en prec¡o
2.1 Método de pres€ntación de oferta en sobre único, preferentemente:

2.1.1. Se veriflcará el cumpl¡m¡ento de cada oferta respecto al sum¡nistro de la documentación básica de carácter sustancial,
eliminándose aquellas que no cu plan con el sum¡nistro de di a documentac¡ón, o que dicha documentación sea
insatisfactoria
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El Acta de Recepción y Apertura de Ofertas de fecha 16 de malzo de 2026;

El Decreto No 5311/2026 de fecha 20 de enero de 2026,'POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 7609 DEL 31 DE
DICIEMBRE DE 2025. 'QUE ApRUEBA EL pREsupuEsro GENERAL oE LA NACIóN pARA EL EJERcIcIo FIScAL 2026";

El Decreto Reglamentario N 22«12024,'POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 7021/2022, DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PUBUCAS";

La ley N" 7021122 "De Suministros y Contratac¡ones Públicas", sus mod¡ficaciones y reglamentac¡ones vigentes;

La Ley 4995/2013 "De Educación Superior" y el Estatuto de la Un¡ver§dad Nac¡onal de Asunción;

evAtulctór vEn¡¡¡cec¡ór y arÁus¡s or o¡rn¡ls

(
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2.1.2 Las ofetas que cumplan con Io señalado en el numeral que antecede, de conformidad al sistema de adiudicación
adoptado, serán agrupadas en orden numérico de menor a mayor, luego de haber efectuado las correcciones ar¡tméticas que

hayan sido necesarias y habiéndose aplicado los márgenes de preferenc¡a cuando corresponda.

2.1.3 Se seleccionará prov¡sor¡amente a la oferta con el menor precio, la que será analizada en detalle para verificar su

cump¡¡m¡ento con otros requisitos de la contratac¡ón.

2.1.4. Si dicha oferta cumple con todos estos requerim¡entos, será declarada como la oferta evaluada como la más baja y
propuesta para la adjud¡cación.

2.1.5. En caso de no serlo, se procederá a rechazar dicha oferta y se continuará la evaluación con la segunda más baja en
precio, según los parámetros indicados precedentemente, y así sucesivamente.

Art. 79o.- Documentos sustanc¡ales.
Serán considerados documentos de carácter sustancial

a. El formular¡o de oferta y la lista de precios generada electrón¡camente a través del SICP, debidamente llenados y f¡rmados.

En caso de que se emplee el módulo de oferta electrón¡ca se cons¡derará que el l¡stado de ítems forma parte del formular¡o de

oferta electrónica, y deberá sujetarse en todo lo demás a la reglamentac¡ón vigente;

b. La garantía de manten¡miento de oferta debidamente extend¡da;

c. Los documentos que acrediten la ex¡stenc¡a del oferente;

d. Los documentos que demuestren las facultades del firmante de la oferta, para comprometer al oferente;

e. Los documentos que la DNCP, disponga como sustanciales en los pl¡egos estándar o reglamentaciones.

ANÁLISIS DE LA OFERTA PRESENTADA

Conforme at Acta de Apertura de OfeÉas del llamado a LICITACION POR MENOR CUANTIA NACIONAL No 01/2026 'SERVICIO

DE CATERING Y CEREMoNIAL EN EL MARco DE IA REUNIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA AUIP Y OTROS

EVENTOS DEL RECrO&qDO DE LA UNA',- ID 480.822, de fecha 16 de mazo de 2026, que se adiunta al presente informe, la

oferta recepc¡onada que se detalla a continuación:

EMPRESA MONTO TOTAL
OFERTADO GS.

1 SENSICRED S.A

2 IARA VALERIA BARBIERI

SARUBBI

s4.694.500

3 ALEJANDRO AUGUSTO

IBARROLA OVANDO

43.927.226

redo de Espínola

RUC No 3203904-2RUC No 1538577-9RUC No aoo3250a-7

ALEJANDRO
AUGUSTO

IBARROLA OVANDO

LARA VALERIA
BARBIER¡ SARUBBI

SENSICRED S.A.DOCUMENfOS SUSTANCIALES

cumple según Folio 01

al 07
Cumple según Folio 01

al 07
Cumple según Folio 01

al 12

^

1. Formular¡o de Oferta (*)
El formulario de oferta y lista de precios,

generados electrónicamente a través del SICP,

deben ser completados y firmados por el

oferente.

DGAyF/DC
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No

58.499.450

se dejó constanc¡a en el Acta de Apertura de que la oferta de la empresa KL SERVICIOS VARIOS DE BENITA YEGROS

VALLEJOS, ha pres€ntado su oferta fuera del plazo previsto, por lo que la misma no ha sido abiefta.

1. S€ verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al sumin¡stro de la documentación básica de

carácter sustancial, elim¡nándose aquellas que no cumplan con el suministro de d¡cha documentac¡ón, o que

dicha documentación sea insatisfactoria.

C,P NiI§A
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DOCUMENTOS SUSTANCIALES
RUC No 80032508-7 RUC No 153a577-9 RUC No 3203904-2

SENSICRED S.A. LARA VALERIA
BARBIERI SARUBBI

ALEJAf{DRO
AUGUSTO

IBARROLA OVAI{DO

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (x) Cumple según Póliza

No 3927

cumple según Póliza

N" 1508007464

3. Certificado de Cumpl¡miento con la

Seguridad Soc¡al. (*x)
Cumple según fol¡o No

37

Cumple según
Constancia de Perfil

del Proveedor No

1877474

cumple según
Constancra de Perfil del

Proveedor N' 1877783

4. Declar¿ción jurada de conocimiento de la

ex¡stencia de un conflicto de ¡ntereses

respecto a los func¡onarios públ¡cos

intervinientes en el roced¡m¡ento

cumple según folio 15 cumple según folio 13 Cumple según folio 14

5. Certificado de Producto y Empleo Nacional

emitido por el MIC, en formato físico, solo en

caso de imposibil¡dad de cert¡f¡cac¡ón

electrónica.

cumple según

Respuesta a la Nota

DC No 48/2026

Cumple según folio 14 Cumple según Folio 13

6. Certif¡cado de Cumplim¡ento Tr¡butario (**) Cumple según
constancia de Perfil del
Proveedor N" 1877667

Cumple según
Constancia de Perfil

del Proveedor No

1477474

7. Patente comerc¡al del municipio en donde

esté asentado el establecimiento del oferente.
(** )

Cumple según
Constanc¡a de Perfil del
Proveedor N" 1877667

Cumple según
Constancia de Perf¡l

del Proveedor No

t477474

Cumple según
Constancia de Perfll del
Proveedor N" 1877783

RUC No 3203904-
2

RUC No 1538577-9RUC No 80032508-7

ALEJANDRO
AUGUSTO
IBARROLA
OVANDO

LARA VALERIA
BARBIERI
SARUBBI

SENSICRED S.A.
8. Documentos legales. Oferentes.

8.1. Personas Físicas.
cumple según

Constancia de Perfil

del Proveedor No

t877183

Cumple según
Constancia de Perfil

del Proveedor No

1877474

afotocopia simple de la cédula de

Identidad del firmante de la oferta.

Cumple según

Constancia de Perfll

del Proveedor No

1877783

Presenta según

Constancia de Perfil

del Proveedor No

!877474*

b. Constancia de inscr¡Pc¡ón en el

Reg¡stro Ún¡co de Contr¡buyentes

- RUC 1*¡

No aplica, suscribe el
propietar¡o

No aplica, suscribe la

propietar¡a

No aplica

c. En el caso que suscriba la oferta otra
persona en su representación,

deberá acompañar una fotocopia

simple de su cédula de identidad Y

una fotocopia simple del Poder
suñc¡ente otorgado Por Escritura

Pública para presentar la oferta Y

representarlo en los actos de la

l¡citación. No es necesario que el

poder esté inscripto en el Registro

de Poderes

8.2. Personas Jurídicas
No aplicaCumple según Constancia de

Perfll del Proveedor No

1877667

1. Fotocop¡a s¡mple de los documentos
que acrediten la existencia legal de la

Pública de Constitución Y

los Estatutos Sociales

tUEscri talesta mococaU I ídnarso .)
pe

octi zaprotoco de
tos
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Cumple según Póliza

N. 1508010364

Cumple según folio 10

No aplica

la

A4ni¡rcll i.r^. ,r iinanZas
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Los documentos ¡nd¡cados con asterisco (*) son considerados docunrentos su§tanciales a ser presentados con

la oferta de confomHad al Decl€to Reglamentar¡o.

Los documentos ind¡cados con dobl€ asterisco (**) deberán estar vigente§ a la fecha y hora tope de
presentación de ofertas.

constató q ue la m¡sma se encontraba desactualizada

Cert¡f¡cado de Producto v Emoleo Nacional
iodas las empresas oferentes han presentado el Cert¡f¡cado de Producto y Empleo Nac¡onal, emitido por el MIC, sin embargo

al aplicarlas los precios ofertados resultan ¡nvaiables.

*La empresa LARA VALERIA EARBIER1 SARUBBI, queda descaliflcdda por presenter Constanc¡a de inscripción en el Reg¡stro

Ún¡co de Contribuyentes desactualizada d¡cha documentación es de carácter sustancial a ser presentada con la oferta. Resulta

importante menc¡onar además que se observó que en el registro del PERFIL DEL PROVEEDOR de la empresa LA&A VALERIA

BARBIERI SARUBBI, obra una CoNSIANCIA DEL RUC en el apartado "CoNSTANCIA DEL RUC o CERT1FICADO DE

Inscn¡rcIó¡l ANTE LA AUToRIDAD TRTBUTARIA orl pnis oe oRIGEN", sin embargo, tras su descarga y verif¡cac¡ón se

C.P Nil..a de Espínolae

Dire lo General
0irección Generai inrslración y Finan¿as

UrLverso¿d Nacional de Asunción

deberán estar inscr¡ptos en la Secc¡ón
Personas luríd¡cas de la Dirección de
Reg¡stros Públicos. (*)

2. Constancia de ¡nscripción en el
Registro Único de Contribuyentes. (*)

Cumple según Constanc¡a de
Perfil del Proveedor No

1877667

3. Fotocopia simple de los documentos
de identidad de los representantes o

apoderados de la sociedad. (*)

Cumple según Constancia de
Perf¡l del Proveedor No

t877667

4. Fotocopia s¡mple de los documentos
que acred¡ten las facultades del firmante de
la oferta para comprometer al oferente.
Estos documentos pueden consist¡r en: un
poder suficiente otorgado por Escritura
Públ¡ca (no es necesario que esté inscr¡pto
en el Registro de Poderes); o los

documentos societarios que justiflquen la

representación del firmante, tales como las

actas de asamblea y de directorio en el
caso de las sociedades anónimas. (*)

Cumple según Constancia de
Perf¡l del Proveedor No

1877667

8.3. Consorcios No aplica No aplica No aplica

DGAyF/DC Pág¡na 4 de 13
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D¡REcc¡óN ActoNAL oE ¡f{GREsos fR¡autaRros
GEREf{C¡A GEfTERAL OE Tf{PUESfOS I¡.¡fERfIOS

(ü DNIT
FECH A oT loSlzozs

C: BARAIERI
SARUAB¡

I,ARA
VALERIA

REGTSf RO UN¡CO O€ COI!f R¡SUYENIES.RUC

CONSfANCIA.PE RSOI{A f ISICA

g Person¿ Fsrca üErRr I conaom,nio Us',ce.ion€s
I.DAfOS GENERALES DEI- CONf RIBt'YENfE

R.rd o Drloninxlq' So.l¡l/EIRL/c6domld6/SE6l6 (xoL. FúrBh -P-¡o r¡.h¡)

anove.enlo@ma¡l coñ

2- DAÍOS Dt tNSCRtPC|ON

RUC Acruál

Numcro

1538577

t)v

9

SARBII-RI

S.güdo rp.rl&
SARUSEI

ll..n&t.

20/09/?005

3- DArOS OE COt{ST|TUC|ON €lnl. CONDOM¡tO O SUCEStOt{

tlúrl.tp d. Orón d. lhF..¡on

I

f.d. (b Ulücr lcn lal..r
15tO3t202 4

cñddnl'|io o srEarbn

Tlpo Do.úrúto
R.lliro hblco

En este sentido, es de vital importancia resaltar que la "Constancia de Inscripc¡ón en el Registro Unlco de Contribuyentes

(RUC)" de referencia obrante en el Perf¡l del Proveedor, NO se encuenba "CONVAUDADA O ACTUALIZADA" conforme a las

normativas tributar¡as v¡gentes a la fecha tope para la presentación de ofertas; en razón de que la Última "convalidac¡ón o

actual¡zación" del documento de referencia fue real¡zada en fecha 15/03/2024, DEBIENDO ESTAR CONVAUDADA O

ACTUALIZADA AL MES IUUO DE 2025 de conform¡dad a lo ind¡cado en la Resolución General No 7912021, de fecha 20 de

enero de 2021, "Por la cual se Reglamenta la Inscripción en el Registro Único de Contribuyentes (RUC), la Actualización de

Datos y la Cancelac¡ón" emitida por la autoridad competente, que en su Artículo 10o estab¡ece taxat¡vamente la obligación de

todos los contribuyentes de convalidar o actual¡zar los datos cons¡gnados en el Regtstro Único de Contribuyentes (RUC) una

vez al año, según el calendario de vencim¡entos establecidos en la misma.

Es asíque, en v¡rtud a lo dispuesto en el Artículo 10" de la Resolución General No 7912021, todo contribuyente está obligado a

"convalidar o actualizar" una vez al año los datos declarados, conforme al calendario establecido por la autoridad tr¡butar¡a, en

base a la terminación del RUC; ten¡endo en cuenta los datos del oferente en cuestión (RUC No: 1538577-9), se coteja que la

terminac¡ón del RUC del mismo corresponde al Número "2", por ende, y trayendo a colación el mencionado calendario, el

mismo debió nval¡dar o actualizar" sus datos declarados en el mes de JULIO del año 2025.

{
¡ !tittl' c.P NihÑi do de Espínola

Di General
0irección Gener minstración y Ftnanzas
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Term¡n.ción del Rt C
Mes en el que debe realiz¡r la actualiz¡dón de datos

3 - Marzo
4 - Abril
5 - Meyo

6 ,uñio
7 - iulio
8 - Agosto
9 - Setiembre

0 - octubre
1 - Nov¡embre

2 - Oiciembre

[. referida convalidadón o a<tualización de dátos rerá obligatoriá pere que el contribuyente pued. acceder a las opcrones que se en(uentran disponibles

en el Siitema Merángátu

te SET, ¿ tráves del guzón Elecüonico fr¡butario "Máráñdu', notificará a cada contr¡buyente al ini(io del mes que le <orr€sponde, su obliga(ión de

proceder a coñválider o áctualizer los ref€ridos datos

Cabe destacar que, si bien en el registro del Perf¡l del Proveedor la documentación sujeta a anális¡s f¡gura con fecha de

vencimiento 07/05/2026, el Artículo 16 "Autorizac¡ón para acceso a datos y documentos a ent¡dades autorizadas" de la

Resolución DNCP No 2939/2024, establece que en el marco de los proced¡mientos de contratación en los que el oferente haya

presentado su Constancia del Perfil del Proveedor, el usuario administrador autor¡za y habil¡ta el acceso a la información y

documentación obrante en el SICP a la DNCP en el ámbito de su competenc¡a y control, así como a las Convoc¡ntes en el

marco del Sistema Nacional de Contrataciones Públicas, para de esa manera, constatar si dichos documentos DAN O NO

cumpl¡miento a los requerim¡entos para los cuales fueron ¡nvocados, así también, se trae a colación lo d¡spuesto en los

Artículos 5, 6, 7, 8 y 15 "Administrac¡ón y actualizac¡ón de documentos", y lo establecido en el artkulo 152 "Responsabil¡dad

sobre uso del sistema y datos provistos por terceros" del Decreto Reglamentar¡o No 2264/2024, por tanto, mal podria

considerarse como correcto el documento obrante en el Perfil del Proveedor del oferente en cuestión en el marco del presente

procedim¡ento

Docuñentos 15389?7 - l-ára Valer¡a Earbier¡Sarubbi

¡-ud*.*o,

En m¡smo sentido, se deja expresa constancia que la D¡rección Nac¡onal de Contratac¡ones Públicas (DNCP) ha sentado

postura congruente con el cr¡terio adoptado, en cuanto al deber de los oferentes de presentar los documentos correctamente

actualizados a la fecha y hora límite para la presentación de ofertas ante la Convocante y a su responsabilidad exclusiva de

realizar la carga y actualizac¡ón de toda la información y documentación en su perfil del Registro de Proveedores a fln de

invocar los m¡smos en proced¡m¡entos de contratac¡ón públ¡ca conforme a la normativa legal vigente.

Por todo lo expuesto, se concluye que la oferta no cumple con todos los requerim¡entos establecidos en el PBC y de

conformidad al Art.
Públicas".

del Reglamentario No 2264124 de la Ley N' 7021122 "De Suministro y Contrataciones

t.n f.

,oM C.P Nilsa
DirecI e

de Espínola
neral

0i-q
D¡re$tón oeneralde Admrnislra(ic¡ ! Finanzas
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Articulo 10.- Iodo conkibuyente está obligado á conv¿lider o aduálizer los d¿tos de.lárados en el RU( uná veu el ¿ño. conlorrne ál sigurente calend¿no y

d€berá en d¡cha o(asón ind¡cai el porcentaje de ingresos que, en elaño ¡nmediat¡m€nte anterior, le genero cad¿ a.tivdad Éronomrca de(larada en

d¡cho registro

DGAyF/DC
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OFERENTES
PRECIO DE LA

OFERTA
PRESE TADA Gs.

OIFERENCIA
PRECIO DE LA

OFERTA VERIFICADA
Y CORREGIDA GS.

1 ALUANDRO AUGUSTO
IBARROLA OVANDO

43.921.226 0 43.927.226

2 SENSICRED S.A, 58.499.4s0 -80.000 58.419.450

lnÁl¡s¡s or Los PREcros oFERTADos:

La evaluación de ofertas con el cr¡terio basado únicamente en orecio. lueoo de haber ¡ealizado la corrección de
errores aritñéAcos v de o¡denar las ofeÉas o¡esentadas de menor a mavor. el Comité de Evaluación oru@derá
a solicitar a los oferentes una explicación detallada de la composición del prccio ofertado de cada ítem. rubro o
partida adiudicable. conforme al s¡ouiente oarámettt

En contrataciones en general: cuando la diferenc¡a entre el precio ofertado y el precio referenc¡al sea superior al 25olo para

ofertas por debajo del precio referenc¡al y del 15% para ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido por
la convocante y difundido con el llamado a contratac¡ón.

*. ogaf C.P Nilsa ¡gu de Espínola
Dire ic enera I

[ación y F¡nanzas
Unrve¡srdad NacI on¿ldeAsunción

d
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Segu¡damente se ver¡F¡cará la oferta conforme lo expresa el Art.80q Disconform¡dad, errores y omisiones del
Decreto No 226412024, según el sigu¡ente detalle del único oferente que cumplido de cada oferta respecto al
sum¡nistro de la documentac¡ón bás¡ca de carácter sustanc¡al de conform¡dad a lo establecido en el Art. 75o numeral
2.1.2

con\{ol

No
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2%

33%

26',%

'24%
2a%

a%

t3%

te/.
\2%

IOÍAL GS. 1.957.953 2.000.585 2% 2.0@.450
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Se ha cursado Nota DC No 047t2026 a la empresa AA Producciones de Alejandro Augusto Ibarrola Ovando, sol¡c¡tando

documentos y desglose de prec¡os. La empresa respondió en el plazo establecido, s¡n embargo, se ha constatado ¡ncoherencia

en el desglose presentado por el oferente.

El desglose de precios presentado no guarda coherenc¡a entre sus componentes (costo, ¡mpuestos, traslado, gastos varios y

ut¡lida¿), lo que evidenc¡a una incoñsistencia en la estructuración económica de la oferta, esto afecta la seriedad y

conRabítldad de la propuesta. El valor consiqnado como "¡mpuestos" no guarda relación con el Precio Unitar¡o (IVA ¡ncluido),

dicha inconsistencia const¡tuye un error sustancial en el desglose de precios, que impide ver¡flcar la razonabilidad y coherencia

económica de la oferta, afectando su confiabilidad y la correcta evaluación técnico-económ¡ca.

En ese sentido, el error no rev¡ste carácter formal ni subsanable, sino que afecta directamente el contenido económico de la

propuesta, contraviniendo las d¡sposic¡ones del Pliego de Bases y Condiciones y los pr¡nc¡pios de transparencia, igualdad y

competencia previstos en la Ley N.o 702U22 y su reglamentac¡ón aprobada por el Decreto N o 22ff'

por lo expuesto, corresponde Ia descalificación de la oferta por presentar un desglose de precios incons¡stente y

económicamente inviable.

I
de Espínola
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!ot. ! - S€nVlclO DE AlqUl§qES

grupo 1 - SE RVtCtO O€ ALQUILERES Conrfato Abi.rto: por Moñro {H¡nrmo: 40oo0o0o MáxÍÍo: 6(xpoooo). Abar€{ rmrento srmuttanoo: No

S.t¡ d. r.ulM o b.nqed.i 15.¡. <,. tulM o

b.ñqu.L! ó.35! l0o D.r!o¡É! lop@cl¡tot l.¡ a

.lr.üor loc¡t !ol4!{.d6

s.t. d. b0@ o b.ñqs.t ! (§.L ó.,.uno.¡ o

l¡!nq'r.r.! d. 101 r 2OO C.ñn.! (Op.k E ) Hd.r.t a

.!Ú.rr¡s L6t !.lqr¡r!d@

90r5t802 021

t¡wrllon d. tl.r¡ ált¡ 9r,r .oc¡r¡rl
{vñt É,cro.¡,¡ñdu!l¡¡¡) 65 0oo r2 8¡r ?5 6S?

@
I¡ú§on.!.tu.ipd.perl 25i¡s3.udpo.2
bá¡q6lr§.1 pút1.2 @.d enl.o-rO p.@¡d. 99.4311

tor.2 - sE¡vlClO oE Pnov§lol.. oc ToLooS

Grupo!.Proülondololdosco¡tfatoAbi€no:PorMor¡tolt.lin¡ño:sooooooMáxirno:loo@ooo),Abásteclm¡.ntogmultan§o:No

EVENIO

535 167 :

EL
v !or. 3 . PiOVISION O€ S€EV|C|O AUDIOVI§UAI

Grupo I - 3.1Lorc pRovtstoN oE sEavcto auotovtsu^! - G¡upo pFovtstot! DE s€avlcto auolovlsuaL contrsto aDr€no: Por nonto (Mmlrño: loÓood)

Má!mo: 2OOOO()oO|. Ab€stecim§ñto simu(an6o: No

En cuanto
7021122 y

lo que se
del

El error en el desglose impide ver¡ficar la razonab¡l¡dad de los precios ofeftados, así como la correcta imputación de costos'

afectando el análisis técnico-económico de la propuesta.

En ese sent¡do, el ¡ncumpl¡miento reviste carácter sustancial y no subsanable, conforme a lo establecido en el PBC y en el

marco de la .:ey N.o 7o2u22y su Decreto Reglamentario N.o 2264, oor lo oue corresoOnde la descalificación de la

oferta de los Lotes No 1. 2 Y 3'

a los precios ofertados en los Lotes No 4 y 5, Se aiustan a los parámetros establecidos en el Art 53'de la Ley N"

el Art. 40 numeral 1) de la Resolución No +5ql2ozq y con luye que los mismos son suficientemente coherentes, por

considera que los prec¡os unitarios ofertados;or las empresas CUI'IPLE con los costos básicos y no representarían

aQ tir,¡1.r-f C.P NilsaFi e

Directc

€VENTO90151802-001

EVEÑIO5 90rsr302,o32

DGAyF/DC

Oit «ión di
Direcc¡ón Geieral ie Adqin'"

U¡i\Ér' rl
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o¡necc¡ó¡r DE coNTRATAcroNEs

5e ha cursado Nota DC N" 048/2026 a la empresa SENSICRED S.A., solic¡tando documentos y desglose de precios. El oferente

ha respond¡do en tiempo y forma.

En cuanto a los precios ofertados en los Lotes N" f,2,3,4 y 5, se ajustan a los parámetros establecidos en el Art 53" de la

Ley N" 7'2tl22 y el Art. 40 numeral 1) de la Resolución N" 45412024 y concluye que los mismos son sufic¡entemente

coñerentes, por lo que se cons¡dera que los prec¡os un¡tarios ofertados por las empresas CUMPLE con los costos básicos y no

representarían r¡esgo alguno para la eiecución del contrato

!1iwr¡/.una.0y
c. E lect.: co nt ra tacio n e§ @ re c. u na. py

Telefax:595 - 21 - 5a554o/3,585546
cP:2160, San forenzo - Paraguay

Campus de la UllA, San Lorenzo - Paiaguay

. I¡¡ÁI-¡S¡S DE LA CAPACIDAD FINANCIERA

No apl¡ca según PBC

. l¡rÁl¡s¡s DE EXPERIENCTA REQUERIDA

anÁlrs¡s ot c¡plc¡olo rÉclrrc¡

No aplic¿ según PBC.

c.P llil eredo de ÉsPinola

General

DrreccrónGm 0eAú firfli§lraciin I ¡flafllas

onalde AsunclonT«

'.J I

Se ha seleccionado la oferta de la empresa AA PRODUCCIONES de Aleiandro Augusto I
No 4 y la oferta de la empresa SEI{SICRED s.A. para los lotes No 1, 2 y 3, considerando

y 3 de las empresas de LARA VALERIA BARBIERI SARUBBI y AA PRODUCCIONES de Alejand

s¡do descal¡Rcadas por no contar con todos los requis¡tos de carácter sustancial (detalle en I

barrola Ovando para el Lote
que las ofertas por los lotes 1, 2

ro Augusto Ibarrola Ovando han

as págs.4 al 10). Así mismo, la

oferta más económica del Lote No es la de SENSICRED s.A.

SENSICRED S.A.Requ¡s¡tos documentales para la evaluaci
de la experiencia
Demostrar la exper¡enc¡a en la provisión de

S€rvicios de Cater¡ng o provis¡ón de arreglos
florales o yai¡ller¡a o manteles o provis¡ón de

servicios de catering o provisión de arreglos
florales o vajilleria o manteles o sillas o
decoración o son¡do o iluminacion sillas o
decoración o sonido o ¡lum¡nacion o serv¡c¡os

similiares al obieto del presente llamado con

facturaciones de venta, contratos Y/o
recepciones f¡nales u otros documentos. por

un monto equivalente al 5oo/o como mínimo
del monto total ofertado en el Presente
procedim¡ento de contratación, de los

últimos tres (3) años. Las sumatorias de las

facturaciones deben alcanzar el porcentaie
ind¡cado, no será necesaria la presentac¡ón

del porcentaie del monto establecido por

on

cada año. Años 20 2024 2025
Cumple según folio 17 al 22

DCN'4 2026

-umple según respuesta a la Nota
Copia de facturac¡ones, contratos y/o recepciones

finales ue avalen la ex nencta uerida

DGAyF/DC
fo
tne* - Ñllf

Universidad l{acr
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2. Se selecc¡onará provisoriamente a la oferta con el menor precio. la que será analizada en detalle para

verif¡car su cumplimiento con otros requ¡sitos de la contratac¡ón.

. SEGUIDAMENTE sE VERIFTCARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS FINANCIEROS, EXPERIENCIA

i LeerLr§ r5¡i úiii¡,ró éoNronME A Los REeursrros DE cALrFrcAcIóN LEGAL Y PRoHIBrcroNEs DE Los

tirÍcuro' 21 DE LA LEy No 702U22 EN 
-coNcoRDAf{cIA coN EL aRfÍculo 19 DE su DEcRETo

REGLAMENTARIO,

/¡lr*'

AA PRODUCCIONES DE

Aleiandro Augusto Ibarrola
Ovando
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OTROS CRTTERIOS QUE LA CONVOCANTE REQUIERA

f C.? Nilsa

cat¡r¡ctcrót t¡elt
Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las l¡mitac¡ones o prohib¡ciones para contratar con el

Estado, según lo establec¡do en el artículo 21 de la Ley No 7021122 en concordancia con el Artículo 19 de su Decreto

Reglamentário. Esta declarac¡ón forma parte del formular¡o de oferta en los casos que el proced¡m¡ento de contratación sea

convencional y formulario de Oferta electrónica en el caso que se utilice el módulo de oferta electrónica.

Verificará los registros del personal de la convocante para detectar s¡ el Oferente o sus representantes, se hallan

comprend¡dos en el presupuesto del inciso "a" del artiaulo 21.

Ver¡ficará por los medios d¡sponibles, si el Oferente individualizado en las prohib¡ciones contenidas en la Ley N' 7445125 "Oe

la Función Pública y Carrera Civil" aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y

GESTION ORGANIZACIONAL.

por tanto, se constata que el oferente en su carácter de representante legal, no tiene relación de par€ntes@ con

func¡onar¡os del Rectorado y no es funcionario público. Por la m¡sma mencionamos que no se encontraron datos que le

fueran atribuibles para su descalificación.

de Espínola
neralDir a e

Drrección Genera Ad istración y Finan¡as

Universide¡ N&oi:lde q:r¡c Ó'

Documentos Requer¡dos

Declaración Jurada que no cuentan con

antecedentes de sanciones adm¡nistrativas,
inhabil¡taciones temporales o permanentes en los

últ¡mos 3 años

cumple según fol¡o 36 Cumple según respuesta a la
Nota DC N. 04712026

Cumple según folio 13 y 14 Cumple seqún folio 15 y 16

AA PRODUCCIONES de usto Ibarrola Ovandondro
OBSERVACIONCARGON' DE CEDULA DE IDENTI DADNOMBRE Y APELUDO

No registra datos según

Constanc¡a N' 9250208
Representante legalALEJANDRO AUGUSTO

IBARROLA OVANDO

SENS¡CRED S.A.
CARGOULA DE IDENTIDADN' DENO¡4BRE Y APELLIDO

No registra datos según
Constancia N' 9250162

Pres¡dente309.766LUIS ALBERfO ALVARENGA

No registra datos según
Constancia No 9250168

Director Suplente3.643.327LUIS FERNANDO ALVARENGA

Director Titular652.313RAQUEL OCAMPOS

No registra datos segÚn

Constancia N' 9250177
Director Suplente3,643.328CECILIA ALVARENGA

No registra datos según
Constancia No 9250184

Síndico T¡tular3.376.991LUIS ALBERTO N,lORENO

No registra datos según

Constanc¡a N" 9250193
Síndico Suplente6.643.402BLANCA N4OLAS

No reg¡stra datos según
constancia N' 9250196

Apoderada1.590.479LETICIA ALVARENGA

DGAyF/DC
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SENSICRED S.A. AA PRODUCCIONES DE
Alejandro Augusto Ibarrola

Ovando

FOR¡4ULARIO DE DECLARACION DE PERSONAS

3.203.904

OBSERVACION

No registra datos según

Constancia No 9250173



üniaersi[a[ Nacionaf [e Asunción
ornecc¡ór GENERAL DE ADMrNrsrRAc¡ón v r¡natzls

o¡n¡cc¡ón DE coNTRATAcroNEs
w!1/w.una.py

C, E lect,: co nt ra tacio ñe§ @ rec. u na. py
Telef¡r:595 - 21 - 5a554O/3,5a5546

CP:2160, San Loren20 - Paragúey
Cañpus de la Ul{4, San Lorenzo - Paraguay

2 Conforme a la evaluación de los Documentos Sustanc¡ales y Formales, se procede a la verificación,
evaluación y recomendación de adjud¡cac¡ón en base a la oferta de la empresa que cumple con los
requisitos de los Documentos Sustanc¡ales y Formales, €onforme a lo establec¡do en el Pliego de Bases y
Condiciones.

. Resumen del Análisis de los requerimientos básicos respecto al cumplimiento de la oferta de acuerdo a las

.Especif¡caciones 
Técn¡cas, Capacidad Legal y Experienc¡a conforme al Plieqo de Bases y Condiciones

Documentos ind¡cados en el PBC SENSICRED S.A. AA PRODUCCIO ES DE
Alejandro Augusto
Ibarrola Ovando

1- Capacidad F¡nanciera No aplica según PBC No aplica según PBC

2- Capacidad técn¡ca No aplica seqún PBC No aplica seqún PBC

3- Capacidad Legal CUMPLE CUMPLE

4-Experiencia requerida CUI.4PLE CUI'4PLE

n¡co¡lrnolc¡ó¡r v conclus¡ór
En base a los antecedentes, se recomienda:

La adjudicación del llamado a LICITACION POR MENOR CUANIIA NACIONAL No 01/2026 "SERVICIO DE CATERING Y

CEREMONIAL EN EL I'4ARCO OC U NEU¡¡IóI\¡ DE LA ASAMBTEA GENERAL ORDINARIA DE LA AUIP Y OTROS EVENTOS DEL

RECTORADO DE LA UNA"- ID 480.822, de acuerdo a lo establecido en el PBC a favor de la empresa SENSICRED S.A. por el
Lote N' 1, por un monto min¡mo de Gs. 40.000.000 (guaranies cuarenta millones) y un monto máximo de Gs. 60.000.000
(guaranies sesenta millones), por el Lote N' 2, por el monto minimo de Gs. 5.000.000 (guaran¡es cinco millones) y el monto
max¡mo de Gs. 10.000.000 (guaranies diez millones), el Lote N' 3 por elm onto min¡mo de Gs. 10.000.000 (guaranies d¡ez
millones) y el monto maximo de Gs. 20.000.000 (guaranies veinte millones) y el Lote No 5 por el monto minimo de Gs.
75.000.000 (guaran¡es setenta y c¡nco millones) y elm onto maximo de Gs. 150.000.000 (guaranies c¡ento cincuenta); a favor
de la de empres¿ AA PRODUCCIO ES de Alejandro Augusto lbarfola Oyando por el Lote No 4, por el monto mín¡mo
de Gs. 5.000.000 (guaranies cinco millones) y el monto máx¡mo de Gs. 10.000.000 (guaranies d¡ez m¡llones)

ELABORACION DE I¡{FORME
El presente informe fue elaborado en base al Art. 82 del Decreto No 226412024, y disposic¡ones concordantes, cumpliendo
expresamente con las disposiciones normat¡vas establec¡das en dicho articulado, en el Rectorado de Ia Un¡versidad Nacional
de Asunción, Campus Un¡versitario de la c¡udad de San Lorenzo siendo las 13:50 Hs. del día 07 de abril del año 2026.
Es nuestro informe, salvo mejor parecer de la superioridad.
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La recomendación se fundamenta en que la empresa menc¡onada posee la capac¡dad f¡nanciera, legal, solvencra y experenci¿
requerida y se ajusta a lo sol¡c¡tado en el PBC cumpl¡endo con las calif¡caciones y la capacidad necesaria para ejecutar el
contrato,

Wa¿
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General


